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a) Ge-rt1ficado de inscripción de nacimiento.
b) Título o tesliimonio notarial de DoctQr o Licenciado en

Medicina y Cirugia.
o) Cet"ttiiea.do médico de no padecer -en1ermedad o defecto

Usico que le impida el deseDJi}lefw de la plaza.
d) Certificación negativa de antecefilente'S penales.
e) Declaración itu'ada Qe no hallarse inhabilitado paJ:a el

ejercicio de funciones púi>1icas. no haber sido separado, me
dlI:n'te ~te disciplinetio. del servicio del Estado o de
la Administración Local y comprometerse a jurar acatamiento
a las Leyes Fundamentales del R.eino y a los Principios Funda
mentales del Movimiento Nacional.

f) Los aspiNm.tes femeninos, además, apertarán certificado
de haber cumplido el Servicio Social Q estar exentas de ello.

En deieetlo d.e tates documentos podrán acreditarse por cua-l~

q,U1er medio d:e prueba admitida en derecho.
Sl tientro del tr!a;zo in4i.eado. y SaIv0 casea de fuerza. mayor.

ne presentase la documentación, no podrá ser nombrado y que
darán aDUladas todas sus actuaciones, sin perjUicio de la res
pQQSabllidad en flue hubieran podido incurrir por falsedad en la
1!aStaD.eia a qUe se refiere la norma segunda de esta convoca
torda,. En -este caso, el Tribunal juzgador podrá formular pro
puesta de nombramiento según orden depuntuae-ién a. favor de
Cluienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran eRr
bida en el número de plazas convocadas.

11. El prepuesto, si tuviera la condición de funcionario pú
bUco, estará exento de Justifieat documentalmente las condi~

c10nes y T-equ4sitos exigidos. ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debienílo presentar certificación del
:Ml1:Psterio u Qr@3Jrtsmo del que dependa, acreditando su con·
dlción y cuantas circunstancias censten en su hoja de servi
clos.
. La toma de posesión se hará dentro del plazo de un meli,
contaQo desde el si!flÚente día al de la notificación del nom
bramiento. P\ldien.do concederse una prórroga no superior a la
mita« de dicho ¡ri&zo, si las c1rcunstanc1as lo aconsejan y no
se origina perjuicio a terceros.

12. La eon:vocatoria y sus bases Y cuantos actos administra
tivos. se de1!J.ven de ésta y de la actuación del Tribunal po-
<irán. ser 1:rn.JN.1gUados :por los 1nter.esadQs en los casos y en la
forma esta;bl-ecida en la Ley de Procedimient{) Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento v efeeto..."
D18s guarde a V. S. muchos años. .
Mackíd. 31 de marzo de 1969.--El Director general, P. D" el

secretario general de Sanidad. 1!:nrique Mata Garostizaga.

Sr. Subdirector general de Servicios.

Pl-~ama que ha de regir en la oposición pSI'a la plaza de
Cintjano Ortopédico del Instituto Lepl'ológieo Nacional de Trillo

Primera parte

1. Morfología y bioquímica del hueso. Procesos elementales
<Iel hW!SO.

2. Crecimiento y desarrollo óseo. Callo normal y patológico.
Trasplantes óseos.

3. PatQlogía y aspectos cllnicos de l.'ts fra·cturas
4. Tratamiento d.e las fracturas.
5. Complicaciones ae las fracturas.
6. Traumatismos articulares.
7. Traumatismos del Nlquis.
8. Traumatismos del tórax.
9. Fraeturas del cinturón escapular. Tl'aumatililllos del hom·

Oro y artic11laciones anejas.
le. F'Pacturas del húmero.
11. Traumatismos del codo.
12. Fracturas de los huesos d.el antebrazo.
13. 'J!ra.wnatismos del carpo, metaclEPlanos y falanges>
14. Fracturas de la pelvis. Luxaciones y fracturaluxaciones

de la cadera.
15. Ft'acturas del fémur.
16. Traumatismes de la rodilla.
11. Fracturas de la tibia y del peroné. Traumatismos del

to>billo.
18. Traumatismos del tarso. Fracturas df" los metatarsianos

y falanges.
19. AUSl:mCia congénita de los miembros. Pseudoartrosis con·

génita. Rigideces articulares ~ongénitas. Malformaciones congé
nitas de los dedos.

20. Luxaciones .congénüas del hombro y caOf.-za radial.
Slnóstost.s radiocubita1. Mano zamba congénita

21. Luxación congénita de la cadera.
22. Pie zambQ congénito.
23. Malformaciones congénitas vertebrales.
24. Condrodistrofias y discondraplasías. EpifisiolisiK
25. Necrosis óseas vasculares.
26. Coxa vara y coxa wtlga Genl1 VJro y genu valgo.
2't "'sc.tlosis.
2K Pie plano.
29. Pie cavo neurógeno.
30. Boturas espontáneas <le lOJi t-eudone'!-I,

31. Hernia d1scal posterior y enfermedades del sistema ~
matoarcaJ. articular.

32. Retraec1ón isqUémica de VoUtrna-nn.
33. Parálisis obstétrica.
34. Parálisis espástlcas.
35. Hidrartros y edemas crónicos.
36. anquilosis.
37. Artl'ltls
38. Artrosis. Localizaciones más !recuentes. Tratam1ellto.
39. La cirUgía ortopédica en la poliartr1t1sy artritis anqut..

losante,
40. Osteosia endocrinas y vltam1nlcas.
41. Enfermedades por alteración del equilibrio osteoblá&-

tico.
42. Osteitis de Paget.. Pisplasias fibrosas del esqueleto.
43. Las antomatosis óseas.
44. Tuberculosis ósteoBrtleuIar.
4'5. Sínfilis ósea. Mi<xJs1s óseas.
46, Osteomielitis. Formas cHnicas y tratamiento.
47. Inflamaciones crónicas de tendones y bolsaB Bf,-l'~

48. Artro y osteopatia.s en las hemopatías.
49. Las astropatías nerviosas.
50. Secuelas de la poliomielitis anterior aguda
51. Tumores óseos. Concepto y clasificación.
52. Tratamiento de los tumores óseos.
53. Quistes ainoviales. Tumores de las articulaciones.
54. Peso normal y patológico.
55. Amputaciones. Prótesis.
56. Tutores. Aparatos y cal7.ados ortopédicos. Apl1caclón ~

pecial al enfermo de Hansen.

Segunda partt'

1. Formas clínicas de la lepra y su determinismo en lesio~
nes del aparato locomotor.

2. Valoración qUirúrgica del ·enfermo de HaIlSen. Crl~ica
de los métodos de anestesia.

3. Neuritis reacciona!. Secuelas. Prevención y tratamiento.
4. Neuritis leprosa. Tratamiento.
5. Artropatias reaccionales. Tratam1ent-o.
6. Osteoartrltis leprosa. Tratamiento.
7. Parálisis faciales, Tratamiento>
8. Garras digitales de la mano. Critica de los métGdos d.

tratamiento.
9. Pie caído en lepra. Critica de los tratamientos utll1~

zados.
10. Garras digitales del pie. Tratamiento.
11. 'ITastornos tróficos en lepra. Patogenia. Estado actual

del tratamiento.
12. Rehabilitación del enfermo de Hansen.

RE$OLUCION de la Dirección General de Sanidad
par la que se convoca opooición- para Cubrír l1na
plaza de Médico de Sala vacante en el Instituto
OjUÜ1Yl-ÍCQ Nacional.

Vacante en el Instituto Oftálmico Nacional una plaza de
Médico de Sala, clasüicada en el anexo priniero del Decreto
1436/1966, de 16 de jUIúo. con un coeficiente 4.

Esta Direeción General. previo informe de la Comisión Su
perior de Personal y en uso de las facultades delegadas que
le confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961, de acuerdo
con el Decreto de 10 de agosto de 1963. ha tenido a bien convo
car oposición para la provisión de :a mencionada vacante, así
como las de la misma naturaleza q..ue pudieran producirse hasta
la terminación del plazo de presentación de solicitudes, con
forme dispone la Orden de la- Presidencia del Gobierno de 21 de
noviembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). ca:l
arreglo a las siguientes normas

La Podrán concurrir a la presente convocatoria cuantos
reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en

Medicina,
c) Tener aptitud física para el desempefio del cargo.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) Las mujeres deberán acreditar además haber cumplido

el servicio Social dentro del plazo concedido en la llorma 9.& o
el estar exentas de ello.

n No haber sido expulsado mediante expediente diSCipli~
nario de organismo del Estado o de la Administración Local.

2.a Los aspirantes dirigirán SUs solicitudes. mediante ins
tancia debIdamente reintegrada, al Director general de Sani
dad. dentro del plazo de treinta dias hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado». haciendo constar en ellas Elue
reúnen todas y cada Wla de las condiciones exigidas en 1ft
norma 1." de esta convocatoria, consignando nombre y apelli
d03 del solicitante. edad. localldad de BU residencia y domicilio
y el compromiso de Jurar acatamiento a las Leyes Fundamen
tal.. d.l RolDo f Prlnclploo Fuu<hunen_ del _to
NaclOOol.
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Las mstanc1a.s. a .Las que se unira resguardo del giro pusta:.
telegFáfico o recibo de pago de 106 derechos de examen, 4ue se
fijan en 150 pese~, podrán ser presentadas o J:lemUrttlas por
cualquiera de las oficinas odepenctencias y en la fOtma que se
fija en el a<tlculo 66 de la Ley de ProcedlmleiJW AdmlnlsliJ:atlvo
o en el Retlistro General de este Oentlro tlirecJivo.· plaza de
Espafia. 17. Madrld·13

3.a Terminado el plazo de presentación de ÍllSGaI1Cias 6C
aprobará la lista provisional de aspkantes a.dJniítdos y eMlui~

dos, la cual se pubUcará en el «Boletín Ofie1a1 del Estado». Si
alguna de las tnstano1as adoleciese de aJ,gún d.efecto se reque
rirá al Interesado, según dispone el articulo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, PaR que en el plazo de diez
días subSane la falta. y de no hacerlo ,MiSE' archivará su ins
tancia sin más trámite. La exclusión podrá ser reclamada du
rante W1 plazo de quince días a contar desde el siguIente al
de la publicación de dicha relación en el «Boletín Oficial del
Estado», con arreglo a l. dispuesto en el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Las reclamaciones serán aeep
tadas o rechazadas en la Resolución que apruebe la l.:f.s.ta de
finitiva y se publicará en el referido periódico oficial

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser
subsanados en cualquier momento. de oficio o a petición de
particular.

4.& El Tribunal que habrá de juzgar la presente oposiclón
estará com_to en la forma ...., determina el Decreto de lil de
agosto de 1968 y será oportcm.amente qunc1ado en el «Boletin
Ollelal del Estadoo, después de "I"'OOada la llSta definitiva de
aspirantes admitidos yexcloídos. Los miembros etel Trlb~l

deberán abstenerSe de In_, notlfl<:á.ndolo a la au.tosIdad
convocante. y los concursantes podrán :recusados ovando oon~
CU!'JIW las clrounstanc1as previstas en el articulo 2Q de la Ley
de Pr,ocedlmlento Administra1ttvo.

5.- No pocb!á eJlCeder de ocbo m,eses el tiempo comprendido
entre la. pUbJ!Icaoión de la convooatorlay el coJllierA¡ll'¡o Ale BUB
ejerelci05, centwme previene el _culo siete de la~
taclón General.

El orden de actuactón de los aspl>antes en las pl'Ueloas se
Ieetlvas se determln""á _te sorteo p1iWioo. El _o
del mtsm.o se publicará en los periódl~·oficlfUeB sefie'e". en
el articulo tercero, pán>efo J)l1!hero, de la Re¡¡lamen- €le
IleIl8l

Loo "jerclclos tendrá 1_ ero M_d, ti_se 1QCa1. dla
y hOJ::a tie Sli comielizo en Be:SOlllCtim que se a~bllca.ná. en el
_ Ollelal del Estado. con una antelaclGn mfulma de
qu~ <llas, y collslsllrán:

to =r'ciea:Q=~:b:;~aun~ ~~~r:e Ce!:r
del servicio.

S!>lIlmd...--Eoqoc¡¡¡lcl<m oral, _ante un idempe que ne _
ser lrikmer a una llera ni exceder de """..... -1<rI¡, .. dIs
temas sacados a 1& suerte del progJaZna qwe. se a-¡n¡MlGa.

Tacero.-J:lesal1>oIIar por ....!to. _ un plilm __
de cuatro hGMs. dos 1lemas del Rl.1sIaQ proer.&ma saoados a la
suerte el_leo p_ -. los <l~.
O1olarto.~ ¡»áetóe"'-JE!l la _ón y forma _

f1je el 'JlrlGunal.

6.' Tod.. 1... ej_e1os serlm e_es y oada.'ml'idel 'l'tllounal podrá <ltorp de cero a dlez p_ en .... -
clel<>, .- ~le> J'8"" poder pasar de ..... a _
oblenldo """"" .m- """ media ar~ <le JO
La fi>lal será ciada par el WtaI de pu,ntM <II>I!eJI6oT "*
opooIIor "!> ~ loo "",,!l'Q ejerc\qlQs.

Las caIIf._ de cada _01* ~~~Mc&8 elmISmo dIa _ " ~, en el -11 de <f<ll 'rn&-
titule> 0ltáIíiIül0 _ (<lOiIle _eral .

1.' G<IIn_ Ia~ l"á_a de los ejetctolol¡, el 'llIIII¡un&l 1*
drá l'C'Iuerlr en eualClu!er _ " !<lo ...._ JlUa
que_ ... _dad

SI en cua3quler momento del ¡nooéed_to de _
llegase a conoctmJento del Trl__ llIguJw de los~
e....... de los 1I1s1tos eliII!<ios ea la~.clulrá de la _... _via __ prnp\o
pasándose en su caso el tsnto de 0l0ipt, a la 1 __
ria si se apreciaseinexaat1tud. en la " . que toIIINl6.

6,' __ada la eoiJf1caelón de los l\!IPtranMs, el~
pUl>lloam la _ de ...,,-.... por ordein de l'unt1¡ael6n, no
p__ ""loo ei'nw.- de plazas __ y ere-
vuá dlcba r_ a la autoridad o<m>pot~ que _
re la _ elen~~. p<o¡¡io -.-..
la ~á, a los "",,1_ efetóE>l¡ del .o 11-41, el .....
de la -.n. en la flue -. de~ _ ..
de J "0".1'" _ los __ "'"~~~~
das las pruetfas UIII_tseR 4el númeN )ÑIl8a8 GOJtVGI&dU.

9,- E1~.'~'~rel_~"
tará 8lilW ..~ Qsa; 4el plazo <le ......
~de la Pl'GIIiIllSMa . n r=,eJIio. los dGetuIlenltles

al CErtWlc&clQIl de nao_w.
~ 'W>ulo <le Lloeaoi&do e Docter en o __o

notarial fiel lllIsmo·
el G<l'1lflflaGll>~__ de tener aptitud aatca

para el desempeAo Gieil CUlo.

di Certifk¡H:.J01J lli:¡<,atíva üe¡ &gIIiV( '..'en:.u.il :le Penados
y Rebeldes.

(;) Certificado acr{~ditatlvo de la prestaclOn de.! servicio SQo.
dal de la mujer, o de su exención, sí el opositor aproba4o fu.ese
femenino.

n Declaraci{)n j~da de no haber sido separado medtante
expe<iiente disciplinario del servicio del Estado o· de la Admini9
ción Local ni hallarse in.1.:mDilitaQ,e para el ejercicio de función
púbUca.

Quienes dentro del piaao indicad9, y salvo casOS de fuer.za
mayor, no presenten la dcoUmentaoi6n, no podrán ser nombra~
dos y quedarán anuladas: toQas sus actuaoicm.es, mn perj~idode
la responsabilidad en que 1mbieran podido incurrir por fal·
'sedad en la instancia a que se refiere la norma 2_& d~ ~ta con·
vooa.torla. En este eBSO la~ corr.espond1eDte fonnulalá
propuesta de nombramIento, según orden de ptmtuaoión, a favor
de quienes a consooueno1a de ·la referida anulación tuvieran
cabida en el número de p1~ eonVOOEUiBs.

En defecto de tales documentos podrán aareditarse dichos
requisitos con cua.lqüier medio de prueea admiüda ea derecHo.

10. Si el OP05ttor aprobado tuviera la concüdóU de funcia
nMio público estará e<rento de justifkw' dOOQ1llentalmeme las
con~ y Fequi6itos ya demostrados pera obtener su aJtte..
tior Il0tI1br'801:1ento. debiendo presentar te!'titieación del MiniS
terio u ~o de QU.e dependa,. a<l1"editando su c~lón
y cuantas wcunstancia.s conste»- en su hoja -de servicioS.

La toma de poses~n se 1'ultPá. dea1.a'o dei p1azQ de un mes
a contar desde la notitioad6a del nombramlenoo, pudiendo acwe
Qe».se a peéicl6n de prórrogaposesoI"ia por un plazQ no~
a la mltJad del oitado sI las~~s 1$ aconsejan y DO
se causa perjU1,oiQ a tercero.

11. La convocator..ia y sus baSeS, as! como 0l.l.&tl00S a.ctos &4
mlnls_'" se ~.Qe _ y ele la __ del Trlb.-l,
P<ldté.n se< t>npugnades l'<ir los In........... en lo¡¡ c..- y en
la 1'orln6 estabJectüos en la Ley de Pre..a1mleRto Admln1sl:raJM>.

lA) digo a V. S. par" suc~ y ehctos.
Dios g1lQI'de a V. S. m\lOOOs l\iIOS.
Ma<il"ld. 31 de nmrz<> de _.~:ilII Dlrecier general P. 1iI., el

Se_lo generai de 130_, Elmlque M_ Gl<>r&&iaga.

Sr. Subdirector _ de ServIcios.
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42 Es!A.lcUO de ;<;t ""onlO.~eoiJJ¡I. {",nUC(;·!ln ¡:¡lrmltl
43. Estud'í-o d~l nistagmlls.
44 Fenomenol; fntóptif'oS
45. Cuerpos e«traños llltroocu.1awes. L\l'~alizaci(m y tra.tn~

¡n,Ulnto.
46 Obsl-.ruccíon y espasmo de los VllSOS Uf: la retina
4-7. Hemonagia~, recidivante:-> !':'n lCifreü v "ns eomplicaciu·

nes.-Fibl'oplasie roo-O'leRtal.
48. Papilitis y neurilis retl'obnlbaJ?$
49. Retinopatia mpertensiva \' retíníN" all¡llnlillúm'w
50. LesioIl&- diabéticas del ojo.
51. mxtasis papilar.
52. Parúlisis supranucl€'ares
53. Fa.oomatosis.
54. Degeneración pigmentaTía de la retina, --Prüeesos anne.'·
55 Diagnóstico..q, eÍÍológ,ioos de la' uveitis
56. Oftalmía simpatlica~
57. Etiología y patogenia del rlesprendimienti"l dc !'<oLina
58. Rettnobla5toma.
69 Concepto del astigmati:;'mo. CaUSflS v tratrullient,oSl CJ-<

astigmatismo irregular,-Quera-toco.
60, Míopía, etiología, anaton)Í<1 patológica. clínica y trata,·

miento.
61. Sarcoma de G:oroides. --Etiop8togenia. anatomía patolú

IDca y diagnós.t4:oo.
62. Síndrome de Vogt-K@yanag·i y HaTada. Aracnoiditls optp

'llotia.smátiea
63, Aooinalias ~e ta pigmentapión ocular
64. bJ.ecciones degenetB!tivas de la macula.
liii. 'l'_"""""sls e lilt__s ocular.
t:m. Movimientos oculares 6luFante el s-ueflo y el comn

l · Hii6teri8 v simulación €in 6~Rlmelog{a.
· _AvyV.

l
'· Tumor8s ewebrtdes e bipofisBlrws.-Sintmnas ocula;res.

· AAeste""j8 en ~!~.
· 'l'ratarm.iento tle la thtWl..oistltsís a.¡flu.ta. crónica y del

reo:lén acicla
'n!. ~atamien$o qu~ del e~.-Jutcíocritico.
73. 'lT.míento de les melftfteJl ms de aYeR.
'1Jl. li!lef~iaslltao.
'15 E8tt'td1os de 1!a Qf.1aat~tta en su relación danant~

rre~Queratoptastia.'i y SW8 Mcn1f!as. Jwle crltico.
77 1'ratamienro médico y quil'ÜI'g:i.Go de' ~aUGoma.
'18. JUicio ocitlf;o de 1Gs ~tuales métodos quirúrgicos PW-11

el ~..allllnlento de la cat.....
79. CompMea-cUmes postoper-atoMas ele la cirugía del crIs

talJuo.
80. Estado actttaol del tratmmtent-o del d€sprendimlento de

retina.

c.h_~ ia ca\Cf.;uL;¡ Il:Wlle(tint-a uüeriu1', al que {Jodral] concurrir
C,-,pHÜ'l,CeS de Cuadrilla tauto de esta Jef¡¡tura como de otras
preVinttas que acrediten un aüo Qt:" antigüedad en la misma }'
11(" hayan rebas~ldo los sesenta aúnE de ed<.ld

Se liJa el pl:xl,o dp ¡,rejnta (3m dias l1:üJil{~s. contados a par
tír cd !'ó;;uidlLe :'l! r1l~ ía pllblicaó\IP del preS(-!'llte an.uncio en
d {{doldü1 Oi"iéia! ':id Estndo)} }' de la provincia. para que lo:>
a.~pjn-llnes Pl€SétHkll la corrcspondie:'lte solidtud mediante in:~
hu\c)a dirigIda ¡-ü l1us4;risüno señor D~rf'ctor general de Carret-f'
n;~ v Camí!ws- VC'_dn.a¡es n tr:lVés de la Jefatura Províncíal de
CarreteraPS de b provincia ('11 que resida el interesado, en la que
S(~ h:.n:l cnnstn.I'. Nombl'e .í' apellidos. natllra1cza, edad. esta.do
d\'il y domÚ"illO m:H,ifestando expresa y detalladamente QU("
rcune totiUé, y cad;} una de 1~1.s conclidones ,_:xigida:, \.'n esta COll
yocat01'ia ,': }lF m{rítüs qm' puedan ~l-legarse

Ly; muUk\chx·;. e\ cpmb:üient{'.';, P:\ (':1utivos etc., llanUl con~;~

1:-," e~,U( dfeun,:tancíH ,¡,C01HPaiümd,r j'I. d()I',UJ11f>nLDejón acredj·
laliva d.. ~H ('alidad

A~;1nl.Í~m(¡ ;-',. pl'ef;~'nt:H>{¡TI h;; ,;f'1 1.JI ",;\; Íllflf''': :H;fPtlitati',''ts dr'
!o' m"d,!m; qu(' al,egue el ;;splr:li11P

B'jJ'i':r",' '1 .:Ie 'ij1ril d!' !,J;il f:' !L,'" :Ji,¡." ,]1'"'[1".. :1_:{07-1'\

N 1~\'S'().lA}{?lON ¡I,· 'o ¡.'fatura Fronincwl de CaTr'f'
¡ero::: dl~ Granada IJI."fT fa que se pull1ica la lista de
¡is:¡.tnmtes arlnn,~ticlo.": 1¡ f~;rcl.qJ.idos en el concllrsú
¡ 'po,,'1ci()n Ubr€ para pml1c~r fr(¡,<: 111az,as dI': Oficial
de ofk.jo de tercera ConooctoT '1/ una pla,za de O{/
daZ de a;icio rif terCp'ra MM:ánico de la plantilla
di-' nerspnoi operario, 1/ se deSü111U el Tribunal que
hui,p 'Iuzqar lo" I':lTf1ne1/eS

T'e·urn'llo&dG el pla70 de pl:~{:ntaciú!l de soheHudes: pa.ra to
numo parte en t"J c@lunrso-opos1ción llbre para pPGveer tres pla
r,fL" de Otum:~ de ohmo de tercera Conductor y una de Of'tcial
de ,QfíCiV de ~:i'(lera 1\.fucánko rle la ¡:OO.nti11a de pe;r,sonal ope
nu:m de IR Mat1ira ProyjncIal de c~retleras de Granada.
conv~ CQ-lJ ~eQha 2.0 d€ iel::ll'e17D de ~96fl. ~ ~ pública la
lis'ta (~{> oopil'llm't-ef" aa~,Wfl~ v oCxrhl i dn.<:; pU (~1 mismo:

OFI'CIM. DF: OFiCIO M'Eo\NlOO

Admitidos

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

GnlZ Busctl, F'ralnelo<;oo de la.
1:'"'e¡'nández Maldana<Jo, José,
dómez Oómez, Fr-ancis€O
'Ftodríguez P"adi1ll;), José,
SelTano Gfilvez, LuIs.

Ndnguno

El 'Frtbu,na,j qtle ha de Jtrlgar los (11támenes estará integra
do por el ilustrísimo seftor don Manuel Prleto-Moren-o y Fardo.
:tngeniero Jefe del 8ervicico, cromo Presidente: don Honl.e1o
Ablti BaNt\, ~ero de Caminos. Canales y Puertos, Y dbn
~ Mara""" Juan. AY1O<ÍI\Ilte de 0Pras P1ll>!i.a&, romo Voo~
~, Y .... Rafael L.ópfi Jiménez, 1'écntoo de AdmUúsiraoión
Civil del Estade como Secretario.

Contra esta R.esoluoiÓll podl'á formularse Ncl~ aate
esta ~a en el pHl80 de qu-inoo dia,s, a. 9011tar desde el si
gule»te a su publieactón en el «Boletín OtlohlJ del Estado».

Q-ranada. 22 ere abrU de ffi'69.---El Ingenieoo Jefe pl'OYinc\Ql
de C-:1l'r~tertw--2.:re3-E.


